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El Contrato de Condiciones 
Uniformes - CCU.



Servicio público domiciliario de acueducto

1. Captación: Se 
obtiene el agua “cruda” 

de las fuentes

2. Aducción: Transporte 
del agua cruda

3. Tratamiento: 
Potabilización del agua

5. Distribución: El agua 
llega hasta las acometidas

4. Conducción: Transporte 
de agua potable



Servicio público domiciliario de alcantarillado

1. Recolección y 
conducción: Transporte 

del agua residual

2. Tratamiento: 
Descontaminación 

del agua
3. Disposición: 
Vertimiento al 

cuerpo de agua



Esquema normativo

• Intervención del Estado 
para garantizar una 
prestación eficiente.

• Los servicios públicos 
podrán ser prestados por 
el Estado, comunidades 
organizadas, o por 
particulares.

• El Estado tiene un deber 
de regulación, control y 
vigilancia permanente.

REGULACIÓNLEY 142 DE 1994CONSTITUCIÓN POLÍTICA

• Regulación instrumento de 
intervención. Regular 
monopolios y promover 
competencia.

• Criterios e Indicadores de 
calidad y eficiencia.

• Establecer los indicadores de 
calidad y eficiencia de la 
prestación de los servicios 
públicos.

IVC

• Vigilar y controlar el 
cumplimiento de leyes y actos 
administrativos a que estén 
sujetos los prestadores.



Contrato de Condiciones Uniformes- CCU

EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS SUSCRIPTOR

TARIFA

SERVICIO

CCU



Tipos de CCU

Resolución CRA 768 de 2016

Resolución CRA 873 de 2019

Más de 5.000

Hasta 5.000

MODELOS CCU SUSCRIPTORES

Esquemas 
diferenciales



Más de 5.000 suscriptores - METAS

CONTINUIDAD
• Horas de Prestación del Servicio.
• Interrupciones en la prestación del servicio

02

COBERTURAS – ACUEDUCTO /ALCANTARILLADO04

CALIDAD
• Calidad del Agua - IRCA
• Cumplimiento del PSMV

03

INDICE DE RECLAMACIONES COMERCIALES01



Menos de 5.000 suscriptores

CONTINUIDAD
• Horas de Prestación del Servicio de acueducto.01

MICROMEDICIÓN02



Indicadores de prestación del 
servicio.



Micromedición

Los suscriptores tienen el derecho a que su consumo sea
medido.

Las empresas tienen derecho a cobrar por el servicio
prestado.

Como mínimo, el 95% de los usuarios del servicio de
acueducto deben contar con una correcta medición de su
consumo (Ley 142 de 1994).



Micromedición

El medidor es de propiedad privada y por lo tanto los costos asociados estarán a cargo del 
suscriptor. No obstante, no es obligación adquirirlo con la ESP.

Para el retiro del equipo se requiere notificación por parte del prestador con dos días hábiles 
previo a la operación. Se debe firmar un acta de la visita realizada.

El prestador debe entregar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del equipo, los 
resultados del laboratorio de calibración determinando la necesidad de cambiarlo.

En caso de necesidad de remplazo del medidor,  el suscriptor cuenta con un mes para 
remplazarlo por su cuenta o informar al prestador su intención de adquirirlo a través de la 
factura.



Continuidad del Servicio

• Este indicador cuantifica la cantidad de tiempo en que
efectivamente se prestó el servicio de acueducto.

• En conjunto con el indicador de presión, se relaciona con
la percepción del usuario respecto a la cantidad de agua
que está recibiendo.

• Dentro de su cálculo se tiene en cuenta si se presentaron
suspensiones del servicio durante el periodo evaluado.



Suspensiones del servicio

INCUMPLIMIENTO DEL CCU

NO PAGO DE LA FACTURA

COMÚN ACUERDO

EN INTERÉS DEL SERVICIO

1
2
3
3



Suspensiones del servicio

TIPO DE 
SUSPENSIÓN DESCRIPCIÓN

Tipo 1 Reparaciones técnicas y mantenimientos periódicos 
con aviso oportuno a los usuarios.

Tipo 2 Racionamientos por fuerza mayor con aviso a los 
usuarios.

Tipo 3 Prevenciones en contra de la inestabilidad de 
inmuebles.

Tipo 4 Suspensiones no Programadas, no avisadas.
Tipo 5 Suspensiones por no oferta del servicio y no 

relacionada con ninguno de los tipos de suspensiones 
anteriores.

Las suspensiones se clasifican así:



Continuidad del Servicio

La Resolución MPS – MAVDT 2115 de 2007 clasifica el indicador

de la siguiente forma:

0 – 10 horas/día: Insuficiente.

10.1 -18 horas/día: No satisfactorio.

18.1- 23 horas/día: Suficiente.

23.1 – 24 horas/día: Continuo.



Continuidad del Servicio y el CCU

• En el anexo técnico de los Contratos de Condiciones Uniformes, los
prestadores deben definir la continuidad con la cual prestarán el servicio de
acueducto.

Ejemplo:



Presiones en la red

El CCU debe establecer las presiones de prestación.

Se deben medir las presiones en la red.

Un indicador de percepción del usuario.

Las presiones minimas son de 10  a  15 m.c.a

1
2
3
3



Pérdidas de Agua.

AGUA FACTURADA

AGUA NO FACTURADA

AGUA PRODUCIDA



Calidad del Agua

Indicador de análisis: IRCA (Índice de Riesgo de Calidad de Agua para 
Consumo Humano):

Sin riesgo
0% -

5% -

14% -

35% -

80% -

100% -

Agua apta para el consumo humano

Riesgo Bajo

Riesgo 
Medio

Riesgo Alto

Inviable

Agua No apta para el consumo 
humano



Calidad del Agua

La autoridad sanitaria y el prestador, mediante un acta acuerdan la ubicación de los puntos de
muestro a lo largo de la red de distribución. La cantidad de puntos depende de la cantidad de
población atendida. Existen unos criterios para la ubicación de estos puntos:

Salida de 
PTAP o 
Tanques

Parque 
principal -
Alcaldía

Centros 
educativos

Centros de 
salud

Medios 
alternos



Y el Servicio de 
Alcantarillado?



Servicio de alcantarillado

No existen indicadores de prestación del servicio. En general la empresa
tiene como responsabilidad realizar los mantenimientos correspondientes a
la red de alcantarillado, de manera que se garantice el flujo libre y continuo
de los residuos líquidos.

ALCANTARILLADO PLUVIAL ALCANTARILLADO SANITARIO O 
COMBINADO

Como regla general, no es de competencia de
la SSPD, es el municipio quien debe garantizar
el funcionamiento del manejo de aguas lluvia.

Solo es competencia de la SSPD cuando este
servicio hace parte del CCU.

Es competencia de la SSPD. En caso de
inundaciones o rebosamientos el usuario
puede interponer la queja ante el prestador.
La SSPD verificará las acciones realizadas por
el prestador.



Competencias de la SSPD



Competencias de la SSPD

Vigilar el cumplimiento del contrato de
condiciones uniformes por parte de las ESP, en el
marco de la regulación vigente.



Gracias
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Carrera 18 No. 84-35 
PBX: (57-1) 691-3005

sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co

Bogotá D.C., Colombia


